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Se incorpora al expediente, la guía de envío correo postal N° 9125119355, y la 

constancia de entrega expedida por Servientrega como prueba del intento de envió 

de citación para diligencia de notificación personal del demandado. Así las cosas, 

se REQUIERE al vocero judicial de la parte accionante, para que atendiendo el 

hecho de que en la citación se le significa al demandado que podrá acudir a las 

instalaciones del Juzgado para realizar la respectiva notificación sin suministrársele 

ni el correo electrónico del Despacho ni el número telefónico del mismo, tornándose 

con ello imposible la comparecencia del citado toda vez que, como bien se sabe, la 

asistencia a los Despachos Judiciales es previa cita la cual se demanda mediante 

correo electrónico o vía telefónica, aunado a que en la mentada citación de manera 

errónea se señala en la clase de proceso como “ DIVORCIO Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL” y que tiene 20 días hábiles siguientes al recibo de la 

comunicación para comparecer al Despacho siendo ello desacertado; en 

consecuencia, se insta al apoderado para que con sujeción a lo anteriormente 

expuesto, realice nuevamente la correspondiente citación con el lleno de requisitos 

y ello en garantía a un debido proceso Art. 29 C.P., donde se le respete las garantías 

de contradicción y defensa al aquí accionado. 
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